
 

 

 

RADICADO: 2016-486  

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga, 13 de octubre de 2020. 

 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora DIFICIO PLAZA CENTRAL P., para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 
NOTIFIQUESE  
 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2017-229  

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante solicita se registre 

en el RNE a las personas indeterminadas, sírvase proveer. Bucaramanga,  13 de octubre de 2020 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, y de conformidad con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se accederá a la petición que antecede (F 415—416 C-1) y 

se ordenara que se incluya en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS  a las  PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derecho sobre el bien a usucapir. 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2017-676    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga,  13 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora GRACIELA RINCON, para que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días contados a partir 

de la notificación de este proveído, continúe con la carga procesal de notificar al 

extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so pena de 

ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2017-714    

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga, 13 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora NATALYA SUAREZ HERNANDEZ, para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-386  

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer. Bucaramanga,  13 de octubre de 2020 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora SUMATEC SAS, para que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días contados a partir 

de la notificación de este proveído, continúe con la carga procesal de notificar al 

extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so pena de 

ser desistido. 

 
NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-524    

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga,  13 de octubre de 2020 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora BANCOLOMBIA SA, para que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días contados a partir 

de la notificación de este proveído, continúe con la carga procesal de notificar al 

extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so pena de 

ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-808    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora CASATRONIC SAS, para que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días contados a partir 

de la notificación de este proveído, continúe con la carga procesal de notificar al 

extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so pena de 

ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-817    

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer. 

Bucaramanga,  13 de octubre de 2020 
 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora CREDITITULOS SAS, para que de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días contados a 

partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga procesal de 

notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so 

pena de ser desistido. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-824    

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga,  13 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora BREYDY AFANADOR MENDOZA, para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RADICADO.680014003007-2018-00847-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19 , adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, en uso de las 
tecnologías de la información y priorizando el trabajo en casa, pasa a resolver el escrito allegado por el apoderado de la 
parte actora, que obra a folio 24 de este cuaderno. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 13 de Octubre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

   
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO DEL PROCESO: 680014003007.2018.00847.00 
 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora, que obra a folio 

24 de este cuaderno, REQUIERASE a la ASOCIACION MUTUAL LA ESPERANZA – 

ASMET SALUD, para que dé cumplimiento al Auto de fecha 04 de marzo de 2020, en el 

sentido de informar a este despacho judicial, el nombre de la empresa por la cual se 

están haciendo los aportes a seguridad social del señor LUIS ARTURO RAMIREZ 

SOLANO, con C.C. No.13.720.898, o en su defecto el domicilio o dirección electrónica 

de notificación del citado señor, que reposa en su base de datos.  

Igualmente, se insta a la parte actora para que en lo posible, realice la notificación del 

demandado en los lugares reportados en los escritos de solicitud de medidas, como 

sitios de trabajo o bienes muebles e inmuebles, de lo contrario deberá manifestar bajo 

juramento que ignora otro sitio de notificación del demandado; lo anterior con el objeto 

de no vulnerar el debido proceso y el derecho a la defensa y evitar así posibles nulidades. 

Líbrese por secretaría el oficio respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-861    

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga,  13 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora JOSE ANTONIO NARANJO GARCIA, para que de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO.680014003007-2018-00884-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, en uso de las 
tecnologías de la información y priorizando el trabajo en casa, pasa a resolver la solicitud de emplazamiento presentada 
por la parte actora que obra a folio 38 del cuaderno 01. Sírvase ordenar lo pertinente.  Bucaramanga, 13 de Octubre de 
2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, trece (13) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2018.00884.00 

 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandante que se 

avizora a folio 38 de este cuaderno, según lo establecido en el artículo 293 del Código 

General del Proceso,  así como el cumplimiento al requerimiento exigido y la 

manifestación realizada  en la que manifiesta desconocer la ubicación actual del 

demandado ALEJANDRO CABRERA OSORIO, este despacho ordena decretar SU 

EMPLAZAMIENTO;  y una vez se encuentre ejecutoriado el auto de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10º del decreto legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, en concordancia con lo establecido en los incisos 5 y 6 del artículo 108 del 

C.G.P., el emplazamiento se surtirá mediante la inclusión y publicación del nombre del 

sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y Juzgado que lo requiere en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 

 



 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el informe que el presente proceso  ingresa para el 
correspondiente estudio de solicitud de la vocera judicial que defiende los intereses de la parte activa de la lid. Sírvase 
Proveer. 
Bucaramanga, 13 de octubre  de 2020. 

 
 
ELIZABETH BARAJAS PITA 
Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO 

RADICADO No. 2019-366 

   

Solicita la vocera judicial que defiende los intereses de la parte activa de la lid, que se 

proceda a dejar sin efectos el auto adiado 5 de agosto de 2020, atendiendo que no se 

ha materializado el secuestro del inmueble embargado, en virtud de lo cual habrá de 

indicársele que no se advierte irregularidad alguna en el auto en cuestión, por lo que 

deberá atenerse a lo allí dispuesto, aunado ello a que  pudo haber atacado la decisión-

dentro del término de ley-, situación que no realizó, por lo que la decisión en comento se 

encuentra en firme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
Por Elizabeth Barajas Pita 
 



 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el informe que el presente proceso  ingresa para el 
correspondiente estudio de solicitud de la vocera judicial que defiende los intereses de la parte activa de la lid. Sírvase 
Proveer. 
Bucaramanga, 13 de octubre  de 2020. 

 
 
ELIZABETH BARAJAS PITA 
Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO 

RADICADO No. 2019-366 

   

Solicita la vocera judicial que defiende los intereses de la parte activa de la lid, que se 

proceda a realizar el secuestro del bien trabado en el proceso por parte del Juzgado, 

peticion que será denegada  toda vez que el Despacho se encuentra con una agenda 

bastante apretada que le impide hacerse cargo de todas las diligencias en comento. 

Aunado a lo anterior, no es procedente la solicitud en cuestión por el derecho a la 

igualdad con todos los usuarios de la administración que han solicitado el secuestro, en 

cuyos procesos se ha proveído de la misma forma que en las presentes diligencias, esto 

es, mediante la figura de la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
Por Elizabeth Barajas Pita 
 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RADICADO.680014003007-2019-00724-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, en el uso de las 
tecnologías de la información y priorizando el trabajo en casa, pasa a resolver la solicitud de emplazamiento presentada 
por la parte actora obrante a folio 27 de este cuaderno. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 13 de Octubre de 
2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, trece (13) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

   
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO DEL PROCESO: 680014003007.2019.00724.00 

 

Previo a emplazar al extremo pasivo, y en atención al escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, que se avizora a folio 27 de este cuaderno, y de 
conformidad en lo consagrado en el art. 43 del C.G.P.; el despacho ordena oficiar a la 
E.P.S. COOMEVA, en razón a que consultado el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud – ADRES, (folio 32 C-1), donde se evidencia el estado de Activo y Cotizante 
del demandado URIEL ANDRES MARIN MAZO, identificado con C.C. 
No.1.007.114.886, para que  informe a este despacho judicial el domicilio, dirección de 
notificación y/o electrónica del cotizante, que posee en su base de datos. 

Igualmente, se insta a la parte actora para que en lo posible, realice la notificación del 
demandado en los lugares reportados en los escritos de solicitud de medidas, como 
sitios de trabajo y/o bienes muebles o inmuebles, de lo contrario deberá manifestar bajo 
juramento que ignora otro sitio de notificación del demandado; lo anterior con el objeto 
de no vulnerar el debido proceso y el derecho a la defensa y evitar así posibles nulidades.  

Líbrese por secretaría el oficio respectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RADICADO.680014003007-2020-00095-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, en uso de las 
tecnologías de la información y priorizando el trabajo en casa, pasa a resolver la solicitud emplazamiento presentada por 
la parte actora que obra a folio 25 del cuaderno 01. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 13 de Octubre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
   
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2020.00095.00 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandante que se 

avizora a folio 25 de este cuaderno, según lo establecido en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, y la manifestación realizada  por el togado en la que desconoce la 

ubicación del demandado JORGE LUIS VIADERO AGUDELO, este despacho ordena 

decretar SU EMPLAZAMIENTO;  y una vez se encuentre ejecutoriado el auto de la 

referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10º del decreto legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, en concordancia con lo establecido en los incisos 5 y 6 del artículo 

108 del C.G.P., el emplazamiento se surtirá mediante la inclusión y publicación del 

nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y Juzgado que lo 

requiere en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 
 

RADICADO: 2020-100 

Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, informando que el señor LUIS ALFREDO CARDOZO 

RAMIREZ, informa que FELIZ MARIA CARDOZO SALGAR  falleció el 24 de noviembre de 1995.  

Bucaramanga, 13 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede,  ordena REQUERIR  a las partes para 

que procedan a acreditar el fallecimiento del demandado LUIS ALFREDO 

CARDOZO RAMIREZ a allegando el  REGISTRO DE DEFUNCION.  

 
NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RADICADO.680014003007-2020-00118-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19 , adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa a resolver 
la solicitud de tener en cuenta nueva dirección de notificación presentada por la parte actora, que obra a folio 24 de este 
cuaderno. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 13 de Octubre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

   
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2020.00118.00 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, que obra a 

folio 24 de este cuaderno, RECONÓZCASE, como nueva dirección  de notificación del 

demandado DARRY MATEUS MUÑOZ, LA CALLE 35  No.7-72; APTO. 403 de 

BUCARAMANGA,  debiendo ser notificado conforme lo establecido en los  Art. 290  a  

293 y 301 del C.G.P. 

En cumplimiento del Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 2020, si dicha notificación 

por efectuar resultase negativa, deberá manifestar bajo juramento que desconoce la 

ubicación del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Bucaramanga, resolvió conflicto de competencia, disponiendo que este juzgado es competente para asumir el 
conocimiento de la presente demandada. Bucaramanga, 8 de Octubre de 2020 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00132-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará obedecer y cumplir lo 

ordenado por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga. 

 

En atención a la presente demanda ejecutiva de Mínima cuantía, se advierte que 

reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera 

que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia 

con lo establecido en los artículos 430 y 431 de la misma obra, es procedente impartir la 

orden de pago invocada por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito en providencia de 8 de septiembre de 2020, conforme al artículo 329 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. contra JOSÉ ANGEL ORTIZ, 
para que cancele a favor de la entidad demandante, las siguientes sumas de dinero: 
 

• Por la suma de DIECISEIS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($16.084.439), 

correspondiente al capital contenido en el pagaré materia de recaudo. 

  

• UN MILLÓN CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

($1.190.545) por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el pagaré que 

acompaña la demanda. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital ($16.084.439) 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el  29 de noviembre de 2018 y hasta el pago total de la obligación. 

 

• Por la suma de SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS  

($610.084), conforme consigna el pagaré presentado para el cobro. 

 



 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 293 y 

301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como proponer 

excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación del presente proveído. 

 

CUARTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

QUINTO: RECONOCER a MARÍA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO.680014003007-2020-00138-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, y priorizando el 
trabajo en casa, pasa a resolver la solicitud de REFORMA DE DEMANDA, presentada por la parte actora, que obra a 
folios 59 a 66. Sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de Octubre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

   
 
PROCESO:   VERBAL 
RADICADO: 680014003007.2020.00138.00 
 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la reforma de demanda, de conformidad con 
el artículo 93 del C. G. del P., la parte actora puede reformar la demanda por una sola 
vez, conforme a las siguientes reglas: 
 

“1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 
de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 
fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 
nuevas. 
 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 
escrito. (…)” 

 
En el presente caso, la parte demandante allega reforma de demanda (fls. 59 a 66) 
debidamente integrada en un solo escrito, y existe alteración de las pretensiones y  los 
hechos. 
 
Por consiguiente, dado que se encuentran reunidos los presupuestos establecidos para 
el efecto, se admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte actora. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA de la demanda VERBAL presentada  

MARTIN ALBERTO  FIGUEROA  DUEÑAS  y  MARTHA  ADRIANA  ALVAREZ  

ORTEGA contra AUGUSTO CAMACHO AMAYA., en los términos indicados en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEJAR incólumes las demás partes del auto admisorio de la demanda.  

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada por Estados, en virtud 

de lo señalado en el artículo 93, numeral 4° del CGP.,  y se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, es decir por el término de 

cinco (5) días, para su contestación o para que presente las excepciones que estime 

pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 



 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov 

1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, con el informe que las presentes diligencias ingresan para 
resolver sobre la solicitud de medidas cautelares Sírvase Proveer.vvBucaramanga, 13 de octubre de 2020 

 
 
ELIZABETH BARAJAS 
Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-180-00 

   

Toda vez que requiere el apoderado de la parte activa de la lid, que el despacho proceda 
a requerir al pagador de la entidad donde ´labora el demandado, en aras que se 
pronuncie sobre la medida de embargo decretada, en virtud de lo cual el Despacho se 
abstendrá de requerir al pagador en cuestión, como quiera que se observa que si bien  
el mencionado pagador no dio contestación al oficio oficio # 0499 del 17 de marzo de 
2020, si está realizando los descuentos respectivos al señor demandado ALBERTO 
FONSECA FLORIDO pues a la fecha obra 3 depósitos judiciales por valor de 
$1.541.211.oo cada uno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
Por Elizabeth  Barajas  
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez informando que 
dentro del término presentaron escrito de subsanación de la demanda. 
Bucaramanga, 13 de octubre de 2020 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO 
RADICADO 2020-0406 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
Subsanada la presente demanda y anotándose que tanto ella como sus anexos se 
avienen y guardan correspondencia con lo ordenado por la ley procesal, además de 
ser nuestra la competencia, ha de admitirse la misma, ante lo cual el JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un PROCESO  VERBAL 
SUMARIO la presente demanda propuesta por ASEGURAR LTDA contra 
ADOLFO OLARTE MUÑOZ. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 

de este proceso a la demandada, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

o artículo 8° del Decreto 806 de 2020,  a efectos de que se pronuncien sobre la 

demanda y a quien se advierte lo dispuesto en el numeral 4° del art. 384 del C.G.P. 

TERCERO: Una vez notificada la parte demandada, CÓRRASELE el traslado de 
rigor, en la forma legal, por el término de diez (10) días, a efectos de que se 
pronuncien sobre la demanda. 
 
CUARTO: DÉSE cumplimiento a lo consagrado en el art. 6° del Decreto 806 de 
2020. 

 

QUINTO: RECONOCER al Dr. JULIO ENRIQUE CAVANZO SILVA portador de la 
T.P. No 135.460 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante; en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 
 
 



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el 
término para subsanar la demanda vencía el  7 de octubre de 2020.  Bucaramanga,  13 de 
octubre de 2020 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretario 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO 

RADICADO: 2020-0408-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Por auto de 29 de septiembre de 2020 se inadmitió la demanda presentada por  
MODELO URBANO INMOBILIARIA SAS contra SAIR YORBYS RAMIREZ 
GORDILLO. 
 
Como quiera que dentro del término  señalado en la ley no subsanó la demanda, el 
despacho entrará a rechazarla por falta de los requisitos formales como lo 
contempla el art. 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el  Juzgado  Séptimo Civil Municipal   de Bucaramanga,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda incoada por MODELO URBANO 
INMOBILIAIRA SAS contra SAIR YORBYS RAMIREZ GORDILLO, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la radicación y devuélvanse los documentos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda, formulada por BANCO COOMEVA 
BANCOOMEVA contra JENNY ALEXANDRA CARREÑO DOMINGUEZ, sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de octubre de 
2020. 

 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Trece (13) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00437 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por  BANCO COOMEVA 
“BANCOOMEVA” contra JENNY ALEXANDRA CARREÑO RODRÍGUEZ, no 
cumple con varios requisitos para su inadmisibilidad, se inadmitirá por lo siguiente: 
 

• Deberá la parte actora señalar a cuál barrio pertenece la dirección carrera 32 

No. 27 B-16 del municipio de Bucaramanga, conforme al numeral 2 del Art. 

82 del C.G.P. 

• Deberá también aclarar las razones por las cuales señala que la demandada 

trabaja en el municipio de Lebrija y solicita se decrete el embargo de su 

salario como empleada de la CAMARA DE COMERCIO DE 

BARRANCABERMEJA. Lo anterior a la luz de los numerales 2 y 4 del artículo 

82 del C.G.P.  

• Igualmente deberá aclarar en el acápite de competencia las razones por las 

que señala que  aquella corresponde a este Juzgado por el domicilio y lugar 

de trabajo de la demandada, conforme lo indicado en el punto anterior y a 

voces del numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 

• También deberá allegar nuevamente los pagarés dado que algunos apartes 

de tales documentos no son nítidos, situación que impide su correcta 

visualización y estudio. 

• Para mayor claridad en el encabezado de la demanda al presentar la acción, 

deberá señalar contra quien dirige la misma. 

• Deberá determinar claramente la cuantía de conformidad al artículo 26 

numeral primero del C.G.P. toda vez que señala estimarla por el valor de la 

pretensión mayor, sin embargo, la cantidad señalada no coincide con el valor 

de la pretensión a que alude. 

• Deberá la parte actora acreditar que el poder otorgado fue remitido desde la 

dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones, conforme exige el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 



 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda, formulada por ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A.  contra FIDEL FRANCISCO CORREDOR SERRANO. Bucaramanga, 13 de octubre de 2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Trece (13) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00439 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 

ejecutiva de Menor cuantía, se advierte que reúne los requisitos señalados por los artículos 

82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y 

allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido 

en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 de 

la misma obra, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de Menor 
cuantía, promovido por ITAU CORPBANCA COLOMBIA antes BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra FIDEL FRANCISCO CORREDOR SERRANO, para que cancele a 
favor de la entidad demandante, las siguientes sumas de dinero: 
 

• Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SETENCIENTOS CATORCE MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($48.714.906), correspondiente al capital 

contenido en el pagaré N° 1602950. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  

21 de diciembre de 2019 y hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

• Por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CAURENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($10.547.367), 

correspondiente al capital contenido en el pagaré N° 900071623. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  

16 de junio de 2020 y hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 293 

y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación del presente proveído. 



 

 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en los títulos valores la anotación que se está 

ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de la 

referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener los títulos valores a disposición del 

juzgado cuando éste los requiera. 

 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo lo 

dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P. 

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONCER al DR. JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda, formulada por EDIFICO PALLADIO 
CONDOMINIO PH  contra FABIAN ANDRES QUINTERO AZUERO. sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de octubre de 2020. 

 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Trece (13) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00441 

 

Visto el informe secretarial que antecede se advierte que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por EDIFICIO PALLADIO CONDOMINIO 
PH, se presenta con documento base de recaudo que no reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 422 del C.G.P., es decir que el documento contenga una 
obligación clara expresa y exigible. 
 
A la demanda se acompañó certificación que da cuenta de unas cuotas adeudadas, 
por determinados periodos que van de enero de 2019 a diciembre de 2019, de enero 
de 2020 a septiembre de 2020, sin embargo, no consigna fecha de exigibilidad de 
dichas sumas de dinero. 
 
Aunado a lo anterior consigna la certificación una cuota extraordinaria por valor de 
($128.000), sin embargo por tal concepto no se desprende claramente cuando se 
hizo exigible, ni a que periodo corresponde. 
 
Ha de tenerse en cuenta también, que la acción ejecutiva se persigue respecto de 
FABIAN ANDRES QUINTERO AZUERO, quien en manera alguna es citado en la 
certificación base de recaudo, toda vez que el documento señala “que el 
Apartamento 806 presenta saldo de cartera por concepto de cuotas de 
administración ordinaria y extraordinaria desde enero de 2019 hasta la fecha”.  
 
En ese sentido y como quiera que la demanda ejecutiva encuentra sustento en 
certificación expedida por la administración de la Copropiedad demandante, los 
yerros descritos pueden ser subsanados y consecuentemente la demanda será 
inadmitida, para que  en aras de dar acatamiento a la regla dispuesta para los títulos 
ejecutivos en el artículo 422 del C.G.P., se expida nueva certificación en la que se 
señale puntualmente quien es la persona obligada al pago que se ejecuta, 
individualizando cada suma de dinero, el periodo al que corresponde el cobro y la 
fecha de su exigibilidad. 
 
Ahora bien, los hechos y pretensiones de la demanda deberán encontrarse en 
armonía con lo indicado en el título ejecutivo que se arrime, a fin de dar cumplimiento 
a lo reglado en el numeral 4 del Art. 82 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 



 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda, formulada por LOS MAGNIFICOS S.A.S. 
sociedad representada legalmente por Juan Camilo López Vergara contra CENTRO HOSPITALARIO SERENA DEL MAR 
S.A. sociedad representada por Hernando de Jesús Cepeda Faciolince. sírvase proveer. Bucaramanga, 13 de octubre de 
2020. 

 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Trece (13) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00449 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por LOS MAGNIFICOS S.A.S. sociedad 
representada legalmente por Juan Camilo López Vergara contra CENTRO HOSPITALARIO 
SERENA DEL MAR S.A. sociedad representada por Hernando de Jesús Cepeda 
Faciolince, se tiene que esta no cumple con el requisito contemplado en el artículo 5 del 
decreto 806 de 2020 y el numeral 9 del artículo 82 del C.G.P. Por consiguiente: 
 
Deberá la parte actora acreditar que el poder otorgado fue remitido desde la dirección 
electrónica inscrita para recibir notificaciones, conforme exige el artículo 5 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Así mismo deberá aclarar el valor de la cuantía como quiera que el respectivo acápite se 
limita a consignar el valor de capital que pretende cobrar, sin incluir el valor de los intereses 
causados previos a la presentación de la demanda. Lo anterior con sustento en el numeral 
1 del artículo 26 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de rechazo de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 



 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez la presente demanda para estudio 
de admisiblidad.  Bucaramanga, 13 de octubre de 2020 
 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 
SECRETARIA 

  

RADICACIÓN 2020-00450-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

La demanda incoada por  INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS SAS contra YORBEES 
KARELYA SERRANO JAYO se inadmitirá por las siguientes razones de orden 
técnico: 
 

• Debe el demandante acreditar que remitió la demanda al lugar donde recibe 
notificación la demandada, así como el escrito de subsanación (art. 6 del 
Decreto de 2020) 

 
 

• Debe acreditar que el poder allegado fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales señalada en el registro 
mercantil. 
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.P.) 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda, formulada por  BANCOLOMBIA S.A. 
contra SILVIA KATHERINE GÓMEZ ANAYA. Bucaramanga, 13 de octubre de 2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Trece (13) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00453 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 

ejecutiva de MÍNIMA cuantía, se advierte que reúne los requisitos señalados por los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado 

y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 

430 y 431 de la misma obra, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte 

actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía, promovido por BANCOLOMBIA  S.A. contra SILVIA KATHERINE GOMEZ ANAYA, 
para que cancele a favor de la entidad demandante , las siguientes sumas de dinero: 
 

• DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 

($19.187.566.43), correspondiente al capital contenido en el pagaré N° 

3020090010. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  

28 de febrero de 2020 y hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 293 

y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que se está 

ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de la 

referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

 

CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener los títulos valores a disposición del 

juzgado cuando éste los requiera. 

 



 

 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo lo 

dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P. 

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA  a la Dra DEISY LORENA PUIN BAREÑO. como 

apoderada de RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. 

– GRUPO REINCAR S.A.S. en condición de endosataria para el cobro de la entidad 

demandante BANCOLOMBIA S.A., en la forma y términos del endoso y poder conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 

 

 

 


